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ENMIENDAS 

Organización de la Administración Central del Estado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de las enmiendas que, según el artículo 117 
del mismo, pretenden defenderse en el Pleno, relativas al 
Proyecto de Ley sobre Organización de la Administra- 
ción Central del Estado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de julio de 
1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS Muii Cazoda Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 117 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, comunica, en rela- 
ción con el Proyecto de Ley de Organización de la Admi- 
nistración Central del Estado, el desea de mantener, para 
su defensa en el Plano, las siguientes enmiendas: 

Enmienda número 30, referida al artículo 3.O. 

Enmienda número 31, referida al artículo 4.O. 
Enmienda número 33, referida al artículo 6.O. 
Enmienda número 34, referida a la Disposición adicio- 

nal primera. 

Congreso de los Diputados, 5 de julio de 1983.-El Por- 
tavoz, Mlquel Roca 1 Junyent. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Centrista, al amparo de lo es- 
tablecido en el Reglamento del hngreso, desea mante- 

ner la enmienda número 2 para su defensa ante el Pleno 
de la Cámara presentada al Proyecto de Ley de Adminis- 
tración Central del Estado, la cual fue votada y recha- 
zada en Comisión. 

Palacio del Congreso, 6 de julio de 1983.-EI Portavoz, 
Landellno Lavilla Alrina. 

A la mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular, por el presenk es- 
crito, mantiene para su defensa en Pleno, las siguientes 
enmiendas al Proyecto de Ley de Organización de la 
Administración Central del Estado (aB. O. C. G.D núm. 
27-1, Serie A): 
- Enmienda número 8. 
- Enmienda número 10. 
- Enmienda número 14. 
- Enmienda número 15. 
- Enmienda número 16. 
- Enmienda número 17. 
- Enmienda número 19. 
- Enmienda número 21. 
- Enmienda número 22. 
- Enmienda número 23. 
- Enmienda número 24. 
- Enmienda número 25. 
- Enmienda número 26. 
- Enmienda número 27. 
- Enmienda número 28. 
- Enmienda número 29. 

Madrid, 6 de julio de 1983.-El Portavoz, MI& He- 
rrero R. de Miiíón. 
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